RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005204, Ent. N° 3979/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 003/2014 cuyo objeto es el suministro de férulas, arnés, plantares, prótesis y otros para beneficiarios de Ortopedia del Centro Hospitalario Pereira Rossell;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de febrero de 2014, se presentaron las firmas: Cilia S.A., Bergantiños, Ortopedia Minas y Medastar, quedando la primera nombrada descartada por no presentar certificado de capacitación de técnicos y de habilitación del M.S.P.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 06/05/2014, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio o único oferente, a las firmas Bergantiños, Medastar, Ortopedia Minas, por un monto total de $ 39:405.245,28, impuestos incluidos;
3) que consta Resolución adoptada por la Directora del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 11 de junio de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que la Resolución de adjudicación expresa que el contrato abarcara 24 meses, comenzando en la fecha que establezca en la notificación de la Resolución de adjudicación intervenida preventivamente por el Tribunal de Cuentas;
5) que según Informe de la Gerencia Financiera de fecha 11/06/2014, se realizará la reserva una vez abiertos los créditos en 2015, sujeto a disponibilidad de los mismos;
6) que las actuaciones se pusieron de manifiesto sin que se presentaran reclamos por los oferentes que comparecieron al llamado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $39:405.245,28 impuestos incluidos, una vez abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) ; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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